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,.POR MEOIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA
ACADEMICO DE PREGRADO, INGENIER|A EN CONSERVACION DE ECOSISTEMAS
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EI Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
legales y estatutar¡as, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo
del Consejo Superior No. 028 del 28 de julio de 2016 "Proyecto Educativo Uniquindiano"

v

CONSIDERANDO

A. Que el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia establece que: "Se garantiza la
autonomía universitarra. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
prop¡os estatutos, de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial para las
universidades del Estado".

B. Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza el servicio público de educación superior,
reconoce en su artículo 28: "La autonomia univers¡taria consagrada en la Constitución
Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades
el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y
adm inistrativas, crear , organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científ¡cas y culturales, otorgar
los títulos correspond¡entes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar
sus correspond¡entes regimenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misión social y de su función instituc¡onal".

C. Que la Ley 1 188 de 2008 estableció' las condicrones de calidad para el registro calificado
de los programas académicos de educación superior.

D. Que mediante el Decreto 1075 de 201 5, Único Reglamentario del Sector Educación, el
fi/inisterio de Educación Nacional - I\¡EN - se establecen las normatividades para los
programas de pregrado en las un¡versidades colombianas y el Decreto '1330 de 2019
Sustrtuye el Capítulo 2, Título 3, Parte 5 del L¡bro 2 del Decreto 1075 de 2015, en el que
se descr¡ben las condiciones de calidad para el otorgamiento y renovación del registro
calificado de los programas académicos de las universidades colombianas.

E. Que el Decreto 1330 de 2019, expedido por el Ministerio de Educación Nac¡onal,
reglamentó el registro calif¡cado de que trata Ia Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo
de programas académicos de educación superior.

F. Que mediante el Decreto 1 330 del 25 de julio de 2019 se establecen las condiciones de
calidad para el otorgamiento y renovación del registro calificado de los programas
académicos de las univers¡dades colombianas, específicamente las confer¡das en el
ARTICULO 2.5.3.2.3.2.4. Aspectos curriculares: La institución deberá diseñar el contenido
curricular del programa según el área de conocimiento y en coherencia con las
modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros.deSarrollos que combinen e
integren las anteriores modalidades), los n¡veles de formación, su naturaleza jurídica,
tipologia e ¡dentidad institucional. El cual deberá contar, por lo menos con. a)
Componentes formativos, b) Componentes pedagógicos, c) Componentes de interacción,
d) Conceptualización teór¡ca y epistemológica, e) ftlecanismos de evaluac¡ón.

G. Que el Articulo 2.5.3.2.2.1 del Decreto 1330 de 2019 establece las disposiciones para
ofertar y desarrollar un programa académico de educación super¡or, en el domicilio de una
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institución de educación superior, o en otro lugar, lo cual requiere contar previamente con
el registro calificado del mismo.

H. Que el Decreto 0529 del 29 de abrtl de 2024 modificó parcialmente el capítulo 2 del título
3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 del 2015 ajustando aspectos en cuanto a
registros cal¡ficados, la regulación de convenios entre instituciones educat¡vas, la oferta de
programas académicos en modalidad virtual, la modificación del lugar de desarrollo de
programas académicos para incluir municipios, distritos, áreas no municipalizadas y
territorios indigenas, y la modificación de programas académicos para incluir modal¡dades
adicionales. Asimismo, se establecieron requisitos y proced¡mientos específ¡cos para cada
una de estas modificaciones, con el fin de garantizar la calidad inst¡tuc¡onal y de programas
en el ámb¡to educativo.

l. Que el parágrafo del articulo cuarto del Acuerdo No. 028 del Consejo Superior del 28 de
julio de 2016, faculta al Consejo Académico para expedir las reglamentaciones y ajustes
académicos necesarios a efectos de poner en marcha el "Proyecto Educativo
Uniquindiano".

J. Que un programa en conservación de ecosistemas forestales en la Universidad del
Quindío respondería a los desafíos ambientales actuales de la región y del país, ofreceria
una formación que combine ciencia, tecnología e ¡ngeniería, con un enfoque en la
sostenibilidad y el desarrollo regional, formando profesionales que puedan liderar
proyectos innovadores y sostenibles para la protección de los ecosistemas forestales y el
desarrollo de la región.

K. Que el Consejo de Facultad de lngenieria avaló el nuevo plan de estudios del programa
Académico de pregrado en lngenieria en Conservación de Ecosistemas Forestales, en
sesión ordinaria celebrada el día I 7 de noviembre de 2023, según Acta No. 031 .

L. Que la Vicerrectoría Académica, después de la rev¡s¡ón y ajuste de la propuesta por parte
del equipo académico. mediante comunicación a la Secretaría General, remit¡ó el proyecto
de Acuerdo por medio del cual se aprueba el diseño curricular del programa académico
de pregrado, lngeniería en Conservación de Ecosistemas Forestales.

Ml. Que según el numeral 9 del artículo 30 mediante et A.C.S. 005 del 28 de febrero de 2008
Estatuto General", el Consejo Académico también recomienda la creación, supresión,
fusión o modificación de todos los programas académicos ofrec¡dos por la institución en
cualquier modalidad, de acuerdo con las disposiciones legales, previo concepto de los
consejos de facultad y la oficina de planeación en lo relac¡onado con los recursos que
requieran.

N. Que el Consejo Académico en ejercicio de su facultad establec¡da en el numeral 9, artículo
30 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005,'Estatuto General",
previa solicitud del Consejo de Facultad de lngeniería en sesión realizada el día .17 de
noviembre de 2023, estudió y aprobó el plan de estudios propuesto para el programa
Académico de Pregrado con denominación: lngeniería en conservación de Ecosistemas
Forestales, en sesión del día 2 de octubre del presente año.

Que, en v¡rtud de lo expuesto,
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ACUERDA

anrícuLo PRIMERo. Aprobar el d¡seño curricular del programa Académico de pregrado
de lngeniería en conservación de Ecosistemas Forestales, adscrito a la Facultád de
lngeniería, modalidad presencial, duración g semestres, periodicidad de admisión
semestral, con 40 cupos, con un total de '157 créditos académicos, que conduce a optar al
título de lngeniero en Conservación de Ecosistemas Forestales.

ARTiCULO SEGUNDO. Establecer como misrón, visión, perfil global de egreso,
competencia global del Programa Académico de pregrado, lngeniería en conservac-ón de
Ecosistemas Forestales, los siguientes.

Misión del programa: el programa de lngenieria en conservación de Ecosistemas
Forestales forma ingenieros con alta calidad académica en las ciencias básicas,
ingeniería, agroindustria, ambiental, c¡encias sociales y humanas; con experiencia práctica
a partir de un enfoque s¡stém¡co del territorio. con habilidades para trabajar en equipo,
toma de decisiones, comunicación asertiva, gestión y ejecución de proyectoá que permiian
el manejo, uso y conservación de la biodiversidad. bajo principios de lostenibilidad y con
bases investigativas e innovadoras.

Visión del programa: para er 2030 er programa de rngenieria en conservación de
Ecosistemas Forestales de la universidad del euindío seÉ reconocido a nivel nacionalpor la formación profesional con capac¡dades ¡ntegrativas y
multidisciplinarias que aporlen a la planeación estratégica de los ecosisterñas forestales
y del sector amb¡entar en general, con un enfoque sistémico desde la gestrón, uso y
conservación de la b¡odiversidad en escenarios de sostenibilidad; acordes aias tenáencias
del entorno, necesidades comunicativas y alta capacidad propositiva en alternat¡vas
innovadoras.

Perfil Global de Egreso: el ingeniero en conservación de ecosistemas forestales es un
profesional con habilidades y destrezas disciplinares y transversales que le perm¡ten ¡nctdir
sobre la toma de decisiones y la ejecución de proyédos de investigación, innovación o
desarrollo pertinentes en er sector púbrico y privado, ya sea a n¡ver reg¡onar, nacionar o
rnternacional. En su e.iercicio profes¡onal el ingeniero en conservación de ecos¡stemas
forestales contrrbuye a la planeación estratégicJde los ecos¡stemas forestales y oeL sector
ambiental en general con un enfoque desde la gestión, uso y conservación de la
biodiversidad en escenarios ¡nter y transculturales. E¡ ingenieró en conservación de
ecosistemas forestales, además, ¡nterpreta y cuestiona los sucesos ambientales, sociales,
políticos y culturales de la vida cotidiana, la esfera pública y Ias identidades colectivascon
responsabilidad social y perspectiva local y global.

competencia Global: el ingeniero en conservación de ecosislemas forestales es unprofesional con una actitud ét¡ca, anal¡tica, propositiva y colaborativa un lo, pro"""ás Je
adquisición y aplicación der conocimiento disciprinar, fundamentado en principios Je
responsabilidad y respeto con el entorno y dinámrcas soc¡o-ambiental y cultuial. Áaemás,
desde sus competencras académicas, comunicativas y transversáres erabora textos
técnicos (informes, proyectos, planes de manejo entre otios) y científicos (puoticacünesl
en lengua malerna o exlranjera.
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ARTÍcuLo rERcERo. Determinar la siguaente estructura curricular con sus respectivos
créditos académicos. en concordancia con la política Académico-curricular de la
Universidad y los alcances de formación establec¡dos:

ESTRUCTURA CURRICULAR

UNMERSIDAD
DEL OAINDíO,

Res.MEI'¡ 014s15 - 02 AGo 2022

RENovACIóN ACREDIACróN

Componente
General

No. Créd¡tos
6

Personal 6
10

PLAN DE ESTUDIOS

PARAGRAFO. La estructura específica del plan de Estudios, según componentes,
créditos y espacios académicos que deben cursar y aprobar los estudiantes paia optar al
título de lngeniero en conservación de Ecosistemas Forestales, es la que se deialla a
continuación:
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Matemát¡cas
Generales
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,Facultad
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2

2

3
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96
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.EA

EA
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0EA Qu¡mica General 1 AAB TPlBach¡l¡er

64
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lntroducción a la
Funcionalidad de
los Ecos¡stemas
Boscosos

6

7

B

3

¡
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l
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I
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96
I

lo

44

11

l:
EA Cálculo Diferenc¡al 2

B

B T lM"t"ráii".a

Morfofisiologia
Vegetal

Bases Genéticas
de la Biodiversidad

Álgebra L¡neal

lGenerales
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164
80 80 144

9EA 2 AAB

2 AAB

T Biologia General 2 48 O O 48 48 96

rÁ 1ú lgo t¡r--T Matemát¡cas
Generales
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opog rufia y
Cartografia

EA B¡oquimica

't3 EA [,4anejo y

Conservación en
Fauna Silvestre

14

15

16 EA

'19

11

12

3
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8

23
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EA 2

2

AAB TP l\,4atemáticas
Generales

2 0 64 0 64 32 96

AAB

AAB

TP Quimica General 3 0 ,80 0 80 64 144

TP Bases Genéticas
de la
Biodiversidad

3 0 80 0 80 64 144

EA Cálculo fntegral 3 AAB T Cálculo
Diferencial

4 80 0 0 80 't 12 192

EA Sistemática
Vegetal

3 AAB TP Morfof¡sjologia
Vegetal

3 0 80 0 80 64 144

Programación 3 AAB TP Álgebra Lineal 2 0 64 0 64 32 96

TP Topografía y
Cartografia

2 0 64 0 64 32 96

Economia
Ecológica

3 AAB T Matemáticas
Generales

2 48 0 0 48 48 96

EA Adm¡nistración 3 Facultad T 2 64 0 0 64 32 96

20 EA Ecología 3 AAEN TP Bioqu¡mica 2 0 64 32

21 EA Formac¡ón en
Segunda Lengua I

4 Genera I T 2 64 0 64 96

Teoria General de
Sistemas (TGS)

Dendrologia

4

4

AAEN T Ecolog ia 2 64 0 0 64 32 96

EA AAEN TP Sistemática
Vegetal

3 0 80 0 80 64 144

Edafologia 4 AAEN TP Geomát¡ca 3 0 80 64 144

Cálculo
Multivariado y
Vectorial

4 AAB T Cálculo lntegral

Álgebra L¡neal

4 80 0 0 80 112 192

EA Ecuaciones
Dife.enciales

Formación en
Segunda Lengua Il

4 AAB T Cálculo lntegral

Formac¡ón en
Segunda Lengua
I

3

2

64

64

0 0 80 144

5 T 0 0 64 9627 EA

Caffera 15 Galle 12 Norte fel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Qu¡ndío - Colombia

5
5 r

E Nombré espacio
académ¡co

tEA
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UNIQUINDIO, u, conexión tenitorial

5,r4

lngenieria
nario de 5 Facullad

F

T Teor¡a General
de Sislemas
(TGS)

2 64 o 0 64 32 9-

EA Propagación de
Plantas

5 AAEN 2 0 64 32 96

30 EA F¡sica lvlecánica 5 AAB fP Ecuaciones
Diferenc¡ales

2 0 0 64 96

31 EA Biologia de la
Conservación

5 AAEN T Ecolog¡a 2 0 0 64 96

EA Ambiente.
Sociedad y
Territorio

5 AAEN TP Ecología 0 80 0 80 64 144

33 EA B¡oestadist¡ca 5 AAB T Ecuaciones
Diferenciales

2 64 0 0 64 32 96

34 EA Bioingenieria y
Regeneración

5 AAEN TP Edafolog ía 3 80 0 80 64 144

35 EA Formación en
Segunda Lengua

t

6 AAEN T Formación en
Segunda Lengua

2 64 0 0 64 96

36 EA Dasomelría 6 AAEN TP Sistemática
Vegetal
Bioestadistica

3 0 80 0 80 64 144

37 EA Climatologia e
Hidrolog¡a

6 AAEN T Ecologia 3 0 64 80 144

38 EA Valoración
Mult¡criterio de
Bienes y Servic¡os
Ecosistémicos

6 AAEN T Amb¡ente.
Sociedad y
Territorio
B¡olog¡a de la
Conservación

2 0 0 64 96

EA Termodinámica 6 AAB TP Fisica Mecánica 2 0 64 0 32 96

EA Formación
Personal I

6 Personal T 2 4B 0 0 48 48 96

41 EA Sanidad Forestal 6 AAEN T Dendrología 2 32 0 0 64 96

EA Entomologia 6 AAEN TP B¡olog¡a de la
Conservación

2 0 64 0 64 32 96

Carera'15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndío - Colomb¡a

t

(

espacioNombre

!t
o.o
EÉ
d,E

ú¿l

E
(¡,.:

E

o)
E
q,
a

académ¡co Requisito (s)

rF ecotogia
tl
i64 lo

t.

lo
I

I
164
I

t,
L

I

I

lsz

39

Áo

tl

I

TOTAL HORAS POR SEMESÍRE

Horas de docencia
directa (HDD)G

N(¡

E

z

o
Et
0,!

z
F-

o.F
I

o-
T Total

HDD HTI

Total
horas

42



T

€

ONIVERSIDAD
DEL OUINDíO "B¿S.MEN 014915, 02AGo 2022

RENOVACIÓN ACBEDIÍACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. 5r4

53

..POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA
AcADÉMtco DE pREGRADo, tNGENtERíA EN coNSERVAcIóu oe etosisieuls
FORESTALES''

UNIQUINDÍ0, rn conexión territorial

Y

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Quindío - Colomb¡a

EA Geslión lntegral
del Agua

7 AAEN T Climatologia e
H¡drologia

2 0 0 64 96

44 EA Ordenación y
Manelo de
Cuencas
Hidrográficas

7 AAEN T Climatologia e
Hidrologia

00 64 32 96

45 EA Productos
Maderables y no
Maderables de¡
Bosque

7 AAEN TP Valorac¡ón
I\¡ullicriterio de
B¡enes y
Serv¡cios
Ecosistém¡cos

64 0 64 32 96

EA Reslaurac¡ón del
Parsaje Boscoso

7 AAEN TP Biologia de la
Conservación

2 0 64 32 96

47 EA Planeac¡ón y
Ordenamiento
Terrilorial

7 AAEN f Valorac¡ón
Mult¡cr¡terio de
Bienes y
Serv¡cios
Ecosistémicos

2 64 0 0 64 96

48 EA Seminario de
lnvestigación

7 PIA T Seminario de
lngenieria

2 32 0 0 32 64 96

49 EA Electiva de
Profundizac¡ón I

7 AAE TP 2 0 64 0 64 32 96

S¡slemas
Socioecológ¡cos

7 AAEN TP Valorac¡ón
Multicriterio de
Bienes y
Serv¡cios
Ecosistémicos

2 0 64 0 64 32

52 EA Formulación y
Evaluación de
Proyectos
Ambientales

I PIA TP Planeac¡ón y
Ordenamiento
Territorial

0 80 0 BO 64 144

EA Gobernanza
Amb¡ental

8 AAEN T Planeación y
Ordenam¡ento
Territorial

2 48 0 0 48 48 96

EA Dinámica
lnternacronal
Forestal

I AAEN TP Productos
Maderables y no
lvladerables del
Bosque

64 0 64 9654

.(
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o
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E
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o
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E
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264

20

r'
164 1o

1"
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5r4

EAI

5B

66

5

EA

60

63

UNI INDlO, en conexión territorial

E
o! Requisito (s)

0 64 64 9656 EA Electiva de
Profundización ll

Electiva de
Profundización I

2

57 EA Formación
Personal ll

8 Personal T Formación
Personal I

2 48 0 0 48 48 96

EA Administración,
Planeac¡ón y
Leg¡slación
Forestal

8 AAEN T P¡aneación y
Ordenamiento
Territorial
Administración

2 48 0 0 48 48 96

Estud¡os y
Evaluación de
lmpacto Ambiental

8 TP Formulación y
Evaluación de
Proyectos

2

tales

0 64 0 64 96

EA Riegos y Drénajes B AAEN TP Gestión lntegral
delAgua

2 0 0 64 32 96

EA Trabajo de Grado I PIA T Seminario de
lnvestigación

2 0 0 32 96

Manejo de Áreas
Proteg¡das

AAEN TP Administración,
Planeación y
Legislación
Fofestal

Electiva de
Profundización ll

2 0 64 0 64 96

EA AAE TP 2 0 64 0 64 96

EA Gestión Amb¡entat I AAEN f ministración,
Planeación y
Legislación
Forestal

64 0 0 64 96

Sistemas de
Producción
Forestal

AAEN TP S¡stemas
Socioecológicos

2 0 64 0 32 96

I Personal T Formación
Personal ll

2 48 0 0 48 48 96

PIA P D¡seño de
rabajo de

Grado
(Es homologable
por las
modalidades

ecidas en

5 o 0 BO BO 'f 60 240

0
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CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. 5r,i4

..PoR MEDIo DEL cUAL sE APRUEBA EL DISEÑo CURRICULAR DEL PRoGRAMA
AcADÉMrco DE pREGRADo, rNce¡¡reRí¡ EN coNsERVAcroñ oe icodisierru's
FORESTALES"

E
0)É

6B EA Et¡ca Fúáiio"il lr o

e¡ Reglamento
de Trabajos de
Grado de la
Facultad de
lngenieria)

Seminario de
lnvestigación

+-
iF

l

acultad T l0I2 96

TOTAL

Componente:
Actividad Académica Básica (AAB)
Actividades Académicas del Énfas¡s (AAEN)
Proyecto de lnvestigación Aplicada (plA)
Actividades Académicas Elect¡vas (AAE)
Componente de Formación personal (personal)
Componente de Formación General (General) 

'

Componente de Formación de Facultad (Facultad)
Naturaleza:

T: teórica TP: teórico-práctica

Horas de trabajo académico:
HDD: horas de docencia d¡recta
HTIC: horas de trabajo interactivo
HT: horas teóricas
HP: horas prácticas
Hf P: horas teórico-prácticas
HT¡: horas de trabajo independiente

P: práct¡ca

+

ñ
UNIQU|NDíO, rn c0nexión territorial 7$
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Nombre espac¡o
académico G

o
!
oo
i:

g
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E
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o
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E¡
oz

Requisi

oz

to (s)

F

48 8

157 1.872 2.256 80 3.328
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qNIVERSIDAD
DEL AqINDIO O

nes. MEN 0l491 5 ' 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDTTA0IÓN

aRricu¡-o. curRTo: Requisitos de Grado. EI programa Académ¡co de rngenieria enconservación de Ecos¡stemas Forestares, en concórdancia con ro estaule"c¡oo en erAcuerdo del Conse.¡o Superior No. 066 de 2000, establece como requ¡sitos de grado,
además de la aprobación de los espacios y créditos académicos qr" 

"o.i,pon"n;ipi";l;estudios, Ios siguientes:
r cursar Ia cátedra murtrdisciprinar o quien haga sus veces desde ras instancias

in st¡tu cion a les.
o Presentar la constancia de Ia presentación de las pruebas Saber pro.
' Estar a paz y sarvo académica y financieramente con ra universidad.
' Haber. cumprido er reqursito para certificar ra compeiencia en segunda rengua, deacuerdo al nivel de formación del programa, siendo para la 

"ing;;¡e;í; s;g;;indicaciones de Ia politica Académ¡co iurrLular actual n¡vel Bt

de docenc¡a
(HoD)

o-
F o-- Total

HDI)

4.208 7.536



ONMERSIDAD
DEL QOINDIO.

q8s.MEN 01491 5 - 02 AGo 2022

RENOVAüÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. 5,

LT 2A7J,

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DISEÑO CURRICULAR DEL PROGRAMA
ACADÉMICO DE PREGRADO, INGENIERiA EN CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS
FORESTALES"

. Estar a paz y salvo académica y financieramente por todo concepto con Ia Universidad
del Quindío.

o Pagar los derechos de grado.

ART|CULO QUINTO: El Consejo de Facultad de lngeniería y el Consejo Curricular del
programa de lngeniería en Conservación de Ecosistemas Forestales, administrarán la
eJecución y evaluación del currículo y el plan de estudios, según lo dispuesto en el presente
Acuerdo y la normativa vigente, con la orientación y control de la Unidad Curr¡cular o quien
haga sus veces.

ARTíCULO SEXTO: Recomendar al Consejo Superior la creación del programa
académico de pregrado, lngen¡ería en Conservación de Ecosistemas Forestales.

ARTíCULO SÉPTIMO: Una vez aprobada la creación del programa académ¡co de
pregrado, lngenieria en Conservación de Ecos¡stemas Forestales, por parte del Consejo
Superior, el presente Acuerdo será comunicado al f\¡¡n¡sterio de Educación Nacional con
el fin de solicitar el registro calificado, según lo estipulado en el Decreto MEN No. 1330 de
2019.

ART|CULO OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

PUBLIQUESE, SE Y CUMPLASE

L

rl
LUIS FE A OLANÍA OBANDO

sidente

CLAU A PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secretaria General

UNIQUINDI@, rn c0nex¡ón territorial

,^krB

*.

(

Nombres y Apell¡dos t--,1--,
Proyectó Andrea Gómez Escudero. Jefe Oficina de lnnovaclón ('tl-/Á:

fo,.r H**" ur

Erwi¡ Fabrán Alvarez. Jefe de Dirección de Gestión y
Aseguramiento de la Calidad

,--==

Revrsó

Orlando Salazar Salazar. Vicerector Académico
rmantes declaramos que hemos revisado el pre§ente documento y sopo

encontramos ajustado en términos técnicos y administrativos; asi como a las normas y disposiciones legales
vigeñtes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del Rector de la inst¡tución,
como presidente del Consejo Académico.

Los arriba fi (de el caso)

it

9

=

a

Dado en Armenia Q., a los

I

Carol¡.,]a Cano lvladrid, Jefe Departamento de Pregrado Presenc¡al

Larissa Taliana R¡co Builrago. Directora Unidad Curracular

Jorge Humberto Torres. Director Juridico
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